
La Asociación de Intérpretes de Venezuela de LSV y Guías- 
Intérpretes (ASOIVE) convoca a la 

CERTIFICACIÓN DE INTÉRPRETES PARA TELEVISIÓN 

Dirigido a:  Intérpretes de la Lengua de Señas Venezolana.  
El objetivo de esta certificación es acreditar al intérprete de 
Lengua de Señas Venezolana para que ejerza en televisión. 

La situación evaluativa consistirá en que el evaluado deberá 
interpretar en LSV la información que se transmitirá en un video 
de un programa informativo. 

El evaluado estará frente a una cámara de video y será filmado 
simulando la situación en la que se desempeñará. 

Contenido informativo del noticiero:  
Noticias locales, nacionales e internacionales, según el espacio: 
noticias deportivas, sucesos, de entretenimiento,  y culturales 
entre otras. 

Al finalizar el proceso interpretativo,  los evaluadores 
comentarán en forma breve a cerca de sus competencias. 

Evaluadores:  
Federación Venezolana de Sordos. 
Asociación de Sordos de Caracas. 
Asociación de Intérpretes de Venezuela  de LSV y Guías- 
Intérpretes (ASOIVE) 

Día:  domingo 17 – 12 – 2006. 
Hora:  10.00 am 
Costo para Optar a la Certificación: 20.000Bs (sólo en efectivo). 
Dirección: Universidad Bolivariana de Venezuela, piso 8, Centro 
de Idiomas Modernos.



Punto de Referencia:  C.C Los Chaguaramos y McDonalds 
(estación de metro más cercana: Ciudad Universitaria) 

Profa.Claudia Jaimes 
Vicepresidenta de ASOIVE 

Caracas, 12/12/06


